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GACETA DE MADRID.
MARTES 15 DE ENERO DE i8aa.

NOTICIAS EXTRAÑO ERAS.

TURQUIA.

Smirna 94 de Noviembre.
Homo* recibido noticias muy desagradable* do Chipre, que alcanas 

basta el 16 de Noviembre. El populacho turco de Larnicas fe sublevó 
contra los cristianos, de cuyas resultas perecieron entre sus manos un 
arzobispo , 5 obispos y 36 eclesiásticos , y ademas todo* los griegos que 
residían en aquella ciudad , cuyo número es incalculable- También fue 
decapitado el cónsul de España, griego de religión; pero que hacia 36 
afio* que estaba reconocido por agente de dicha potencia en Chipre.

aiuttA.

OJetet 7 de Diciembre.
Lo* pliegos dirigidos al barón de Lebzeltern, ministre de Austria, 

por Mr. Lutzow, su colega en Consuncinopla, han sido comunicados 
al conde de Nesselrode, y parece que tratan de las pretensiones de 
la Puerta, á las que por su naturaleza janus accederá nuestra corte. El 
divan no solo se resiste á conceder cosa alguna en favor de los gris- 
gos 1 sino que persiste siempre en pedir la entrega de los que han toma* 
do las armas en Valaquia y Moldavia, y que después se han refugiado 
á territorio ruso Pide ademas la persona del príncipe Suzzo y las de 
todos los que han auxiliado á Alejandro Ipsilanti en sus empresas, y tam
bién pon* mil dificultades para la evacuación de la Moldavia y de la 
Valaquia. Estas peticiones de la Puerta no han llegado de oficio á nues
tra corte, porque hasta ahora ha eludido el di van contestar directamente 
á nuestro Gobierno; pero son de tal naturaleza , que ya es inevitable 
el que se declare la guerra.

• AUSTRIA.

Viene» *3 de Diciembre.
Sahorno* por muy buen conducto que en caso de que te declare la 

guerra entre la Rusia y la Puerta nuestra corte observar! la mas ri
gorosa neutralidad. Díccse que el conde Lutzow ha recibido orden de 
dar nuevos pasos para que te conserve la paz.

Desde el 15 del cozriente en que llegó el correo ordinario de Cons- 
tantinopia coa noticias detalladas de la legación austríaca en Pera, y una 
infinidad de cartas de comercio, son muy exagerados los rumores que 
han corrido sobre la revolución de la capital del imperio otomano; pe
ro sin embargo sabemos que los dias 17, 18 y 19 de Noviembre rei
naba en ella tal anarquía, y se cometían impunemente tale* excesos, 
que todos creían iba i haber una completa revolución. Los habitantes 
de Pera, Gálata y Tophana, pueblos situados al otro lado del puerto, 
no se atrevieron i salir de sus casas. El 18 se incendiaron mucho* bar
rios de Comtantinopla y algunos de los arrabales; se rezelaba fuese una 
estratagema de los gcnizaros para aprovecharse de la confusión consi
guiente á un acontecimiento de esta naturaleza, á fin da realizar la cons
piración que hacia tiempo tenían premeditada contra Ílaleb-Hfcndi, 
favorito del Gran Sefior. Luego que se vieron cubiertas de musulmanes 
iliiuilui y de oídas de ^cuíuii» ¡as pi ius.ip4ic» valles de Coustantino- 
pla, el Sultán Mahmoud se encerró en el serrallo con sus favoritos y 
muchos grandes de la Puerta, donde también se hallaba su hijo Ab- 
dul-Hamid, niño de ocho años, y el único varón de la familia rei
nante de Osman. Este Príncipe jamas tale del serrallo, y está perfecta
mente custodiado por una gran guardia de eunucos, bajo el especial 
cuidado y continua vigilancia dei Kislan-Agá, gefe de los eunucos ne
gros, para que no llegue el caso de que se trastorne el imperio por el 
temor de la extinción de la familia reinante, de que ofrece repetidos 
cgemplos la historia otomana.

El 18 corrió en Pera la noticia de que los genízaros habían conce- 
bido *1 plan de entrar en el serrallo, pedir las cabezas de Haieb y del 
Kislan-Agá, y apoderarse de la persona del joven Abdul-Ham¡d;y por 
la tarde añad an que habían sido muertos *1 Sultán y sus principales fa
voritos.

Un tártaro, que salió de Constantinopla durante la borrasca, es 
quien llevó estas noticias á Andrinúpolis , desde donde se propagaron 
después hasta las plazas situadas sobre el Danubio. Aseguran que el 
Gran Señor pudo conseguir el tranquilizar á los golfearos, aunque á 
costa de cuantiosas sumas; pero que el alboroto extraordinario de 
Constantinopla continuaba todavía , á pesar de que nadie sabia con cer
teza el objeto á que te dirigía. Dos buques que salieron de Bujuhdere el 
ap del mismo mes para Odesa han traído noticias muy alarmantes.

Se sabe que la Puerta insistía en no querer responder categórica
mente al ultimátum de la Rusia, á pesar de lo* esfuarae* de los diplo

mático*. La legación austríaca en Pera está autorizada por nuestra corte 
para tomar bajo tu protección á los súbditos rusos en ausencias del ple
nipotenciario de St. Petersburgo, y los buques de esta potencia que han 
salido para el mar Negro ó Blanco han llevado pasaportes austríacos 
con consentimiento de las autoridades turcas. El regreso de la escuadra 
turca de los Dardanelos á Constantinopla ha sido causa de nuevos ex
cesos contra los cristianos, y en esta ocasión tan maltratados han sido 
los francos como los tajá*.

IXGIATXRRA.

Ldndrer *9 de Diciembre.
El atf tuvieron mucha baja los fondos público*: el 3 por roo con

solidado llegó de 77 y medio al 77 y un octavo. Al cerrarse la bolsa 
se aumentó el terror pánico que se babia apoderado de los arbitristas, é 
hicieron correr varias noticias. Se anunció entre otras la baja de 3 por 
100en los fondos de Francia, el asesinato del Gran Turco, y la quie
bra de un especulador.

Ademas se di jo como cosa positiva que ya se había declarado la guer
ra entre la Rusia y la Puerta. También produgeron efecto estas voces 
en el 5 por ciento consolidado, el cual bajó á 76 y 3 octavos, pero des
pués volvió á quedar en 77. Esta mañana se hallan los fondos un poco 
mas subidos; los consolidados correo á 77 y un cuarto. (CcurriVr).
__La próxima legislatura será una de las mas interesantes que de mo
chos años á esta parte ha habido en Inglaterra. En primer logar se tra
tará de la reposición de Sir Roberto Willson, y después de la causa de 
los griegos «leí estado de penutia en que se bailan los labradores, y d* 
las disensiones de los ministros. El último punto es el que mas entre
tendrá la curiosidad pública. Varios de los ministro* están , según di
cen, algo arrepentidos de sus pasados errores; otros empiezan * tener 
miedo, y otros en fin no se alteran aunque se lleven las cosas al 
extremo.
—Parece que se ha apoderado una especie «le frenesí «le la mayor parte 
de los irían «teses. Salí*«mío 14 de ellos ayer de una taberna en Catv- 
Sreet, se echaron como unos furiosos sobre unios lo» ingleses que pasa
ban en aquel momento. Costó lo que no es decible el tranquilizarlos; 
fueron arrestado* algunos, y hubo muertos y heridos.

TXAMCI A.

Partí 3 de Enero.
En la lesión «le ayer Mr. Peironnet, ministro guarda-sellos, subió 

á la tribuna para exponer los motivos de un proyecto de ley sobre la 
policía de lo* periódicos. (Movimiento en la asamblea , especial
mente en el iodo izquierdo.} El ministro pronunció su discurso en 
medio de frecuentes interrupciones del lado izquierdo , que á cada una 
de sus cláusulas manifestaba ya sorpresa, ya indignación , ya ironía, 
y aun á veces mofa y burla declarada. El talo derecho solo se mostrea 
impaciente porque el ministro acabara su oración. Para dar una idea 
exacta de tila y de la naturaleza del proyecto de ley presentamos este 
literalmente traducido, y es como sigue:

Ar. r.° «Ningún diario ni escrito periódico, destinado en todo 
ó cu paiie í ii.iii de noticias o su::::a políticas, y que se puli
que , sea en épocas ó días fijos, ó sea por entregas y en épocas y «lias 
indeterminados, podrá establecerse ni publicarse sin la autorización 
del Rey. Esta disposición no es aplicable á los diario* y escrito* perió
dicos existentes en s.°de Enero de i8»z.

Att. a." » El egemplsr de cada número ó cuaderno «le cualquier 
diario y eacrito periódico, que <leb;a entregarse en las prefecturas, 
subpreíecturas ó corregimientos, con arreglo al art. de la ley de 9 
de Junio de 1819, se depositará en la oficina del procurador del Rey 
(fiscal de S. M.) del lugar donde se imprima.

Art. 3.’ En caso de que el espíritu y la tendencia general de un «Ti
rio ú escrito periódico se dirija á alterar la quietud pública , i faltar al 
el respeto debido á la religión dei Estado y a las demás religiones legai- 
mente reconocidas en Francia, á menoscabar la autoridad del Rey y á 
atacar la estabilidad del Gobierno constitucional, las audiencias terri
toriales en cuyo distrito se publicaren dichos periódicos, podran, en 
audiencia pública, y después de oir al fiscal y a las partes, suspender el 
diario ú el escrito periód co , y aun prohibirlo si a ello hubiere lugar. 
(Murmullos á la izquierda.) Los d. bates serin públicos, á menos que 
i juicio de la audiencia sea esta publicidad peligrosa para el orden y 
las buenas costumbres (murmullo* y r ioladas á la izquierda: el orador 
vuelve i leer esta última cláusula, y es oida con tas mismas demos
traciones).

Art. 4.0 • Si en el intervalo de una á otra legislatura lo grave de
las circunstancia* hiciere momentáneamente insuficientes la* medidas



M
represivas que aquí te establecen, podrín ponerte inmediatamente en 
ejecución las leret de 31 de Mareo de 18*0 jr afi de Julio de 18» en 
futid de una Real orden firmada por tres miniaros. (A la izquierda-. 
esto no es mas que casar i la censura con la arbitrariedad.) Esta dispo- 
aicion cesará de pleno derecho un mes después de abrirse las sesiones de 
las Cámaras , con tai que en el intermedio no se haya convertido en 
ley. (Risa ¿ la izquierda.') Cesará igualmente de pleno derecho el dia 
•n que se publique un Real decreto que pronuncie Ja disolución de la 
Cámara de diputados.

Art. 5.° » Continuarán ejecutándose las disposiciones de las layes 
anteriores que no se derogan por la presente. Dado en el palacio de 
las Tullirías ¿ 31 de Diciembre de 1821, el *7 de nuestro reinados 
luis, s Por el Rey, el guarda-sellos, ministro secretario de Estado j 
-dal Despecho de Gracia y Justicia , de Peironnet.” (Risa prolongada en 
todo el lado izquierdo. Una voz , dejad el de y decid Jfeirunnet limpio 
y escueto.) El presidente da por presentado el proyecto; mand¿ que sa 
imprima y distribuya con la exposición que le ha precedido, y propone 
que las comisiones se reúnan el viernes próximo 4 del corriente para 
examinarlo. Discútese entre la izquierda y la derecha sobre si ha de ser 
al viernes 4 ó el lunes 7, y se decide lo primero por la mayoría de la 
derecha y dal centro contiguo al mismo lado. Se levanta la sesión.”

NOTICIAS DI ESPAÑA.

Madrid linee ¡4 de Enero.
• SS- MM. y A A. continúan sin novedad en su importante salud.”

Se han recibido periódicos extranjeros, cuyo extracto publica al 
Zdheral Guipuzcoano en los términos siguientes >

Los periódicos de París que recibimos en este mismo instante alean» 
zan hasta el $ inclusive. En Lóndres hubo el dia 31 de Diciembre

frandes variaciones en los fondos: por la mañana bajaron los conso» 
idados á 76 y J, y al medio dia se fijaron por fin en 77. Estas altera

ciones eran causadas por los grandes noticiones que se divulgaron de
Francia y de Levante.__Los comisarios rusos encargados de abastecer
los cuerpos de cgército de las provincias occidentales y meridionales 
del imperio han contratado'con los proveedores de modo que estos en
treguen sus provisiones de ig en tg días. De aqui se infiere que las tro
pas no conservarán por mucho'tiempo las actuales posiciones. Las últi
mas cartas de Peteisburgo refieren que ya nadie duda que habrá guerra; 
pero es de creer que no principiarán las hostilidades hasta principios de 
Abril, á causa del mal estado de los caminos, y porque el mar Negro 
no estará hasta entonces navegable. Aseguran las mismas cartas que una 
suscripción abierta á favor de los griegos bajo los auspicios de los prin
cipales individuos de la familia imperial ha producido cantidades con
siderables. Parece que la Rusia y la Persia tratan da unirse muy estre
chamente; y son muy activas fas comunicaciones entre Pctersburgo y 
Theran. Escriben de Augsburgo que los últimos esfuerzos de lord btran- 
ford para inclinar á la Puerta á ceder, han sido del todo inútiles. Asi 
se ha comunicado, por dicho lord á los demás ministros europeos cerca 
de la Puerta, y también lo sabe la corte de Rusia. Ya no puede tardar 
esta en publicar su última resolución , y con esta previsión ha llamado 
«1 Emperador al general en gefe Wittgenstein para darle sus órdenes. 

Correspondencia.
» La que recibimos da Paria con los periódicos alcanza basta el 6 

inclusive. La renta te cerró el dia 3 á 85 francos zo c., y las accione* 
del banco á tgao. Por lo demas no parece que habia ninguna otra no
vedad. Los periódicos y la correspondencia de Alemania tampoco 
traen cosa particular; solo te ve que los Estados de.primer orden tienen 
grande empeño en destruir la libertad de la imprenta, la cual, aun
que bastante coartad»en los de segundo orden, ofende todavía dema
siado el orgullo del alto despotismo.”

Por las noticias que arriba quedan expresadas, y por otras que con
tienen algunos periódicos de París se colige que la limación de Cons- 
tantinopla y del Gobierno otomano as sumamente apurada. Desór
denes en la capital, sublevaciones en las provincias, rebeldía de ba
jaes , ventajas de los griegos, guerra con los persas , y la Rusia ame
nazando la ruina de la med:a luna, son otros tantos apuros, deque 
dificílmente podrá salir el divan , i pesar de los esfuerzos de algunas 
potencias cristianas en conservar la existencia del Gobierno turco 
en Europa. Ya se habla de hallarse toda la Armenia en insurrección 
con motivo de la noticia del asesinato del patriarca griego, y de que 
te han reunido los gefes de todas las sectas á fin de enviar diputados 
al general ruso Yermelolf para que los socorra, y se apodere de la 
Armenia; y la consternación de los turcos en esta provincia ha llegado 
al extremo..Parece,según avisan de Augsburgo, que la legación aus
tríaca de Munich ha recibido de oficio la noticia de haberse declarado la 
guerra contra Turquía , sobre lo cual se esperaba muy en breve un ma
nifiesto de Ja Rus.a, de lo cual no se iluda, pues esta potencia no se 
contenta sino can la posesión de la Valaquia, de la Moldavia y de va
rias plazas de la Morea , en lo que de ningún u odo quiere consentir la 
Puerta.__De Lóndres salen para la Morea muchos socorros qut se en
vían á ios griegos , y van en un buque de una de las primeras casas de 
aquella capital , en el que te embarcan muchos oficiales ingleses da ma
rina é ingenieros con cohetes á la Congreve.

F.n Tumi y M.Jan se han preso muchas perdonas distinguidas, y 
entre eras á tris señoritas de esta ú tima ciudad, que serán |uzgadas 
en Vi necia: ignórase cuáles hayan podido ser los acontecimientos po
líticos que han dado motivo á estas medidas de rigor. Se habla con 
mucha variedad .sobre los refuerzos da tropa* austríacas que pasará*

de Ñipóles I la Lombardía, aunque otro» opinan que ca aquel reino
te necesitan las que hay, y muchas mas.

Alemania. Por Francfort ha pasado ¿ toda priesa el correo ruso 
Cosiosinski con dirección á Lóndres- En Baviera se permitía i los ju
díos celebrar tus juntas , con asistencia de un comisionado de la poli
cía. A vanos habitantes de Dresde se les ha levantado el falso test ma
nió de que esperaban la proximidad del fin del mundo para el 7 de 
Diciembre, y que 1° habían suspendido hasta el 15 de Enero: á lo 
menos asi lo publica la gaceta de Estado de Berlín. El 15 de Diciem
bre hubo enWutzburgo una pendencia entre algunos soldados, y mu
rió un cabo de resultas de las heridas. Ignórase el motivo de esta riña.

En Saxonia-Coburgo se procura establecer el Gobierno representa
tivo y cuantas instituciones le son análogas; y se trata ahora de una 
buena organización municipal- El Duque ha consentido en que se for
me una junta , compuesta del magistrado de la capital y de varios ciu
dadanos elegidos por el pueblo para entender en este asunto', sin otra res
tricción que tomar por base la organización de Baviera , aunque modifi
cada. fie ha publicado un decreto sobre Ja representación de los ciuda
danos, de los cuales se elegirá uno entre veinte, y para ser elector se 
deberá tener un caudal de zd florines.

Francia. Los periodistas egoístas, partidarios del poder absoluto, J 
enemigos de la felicidad de la España, no han cesado tiempj há de 
publicar á su modo lo ocurrido en ella, dándole el colorido según sus 
miras, pintándolo con mil borrones, refiriéndolo de una manera muy 
digna de su pluma venal, y pronosticando males infinitos, como lo 
han estado haciendo de dos sños á esta parte, sin que 24 meses los ha
yan desengañado de que todos sus pronósticos salen fallidos, y de 
que todas sus malévolas esperanzas quedan frustradas. ’

Los franceses se jactan de hab r coucuriido ¿ favorecer al Gran Se
ñor, habiéndole llevado ea .su fragata la Jennm d’Arc tr.-s millones 
deqne el bajá de Egipto enviaba á la Puerta. Dicho bajá ha man
dado que se le construyan cnTolon dos fragatas ¡guríes á la nombrada, 
que está hecha por un nuevo modelo, y es de 60 cañones.

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE tita,
nnipiacis pac siftox ni.

Sesión del *4 de Enero.
Se leyó y aprobó el acta de la auteiior.
Se mandó pasar á las comisiones de Hacienda y Guerra una coa- 

aulta del Gobierno sobre pago de ciertas cantidades que se están debien
do á varios ciudadanos por vestuarios suministrados al ejército.

Se aprobó el dictamen de la comisión de Guerra sobre la propues
ta hecha por el Gobierno de ascender i la clase de subtenientes á ocho 
cadetes que han concluido su carrera de estudios en el colegio de arti
llería de fiegovia. La comisión opinaba que debía aprobarse esta pro
puesta.

Se leyó la.minuta de decreto sobre la nueva división política del 
territorio español y la división militar, que sa hallaron conforma* á lo 
tesuelto por las Cortes.

Continuó la discusión del código panal.
Quedaron aprobadas las siguientes reformas que la comisión del 

Código penal había hecho en el título preliminar de este, en virtud 
de las adiciones de varios Sres. diputados, á saber:

Al art. 1en vista de lo propuesto por los Sres. Cabarcas, Rome
ro Alpucnte, Cantero y San Miguel, debía añadirse: » Comete delito 
al que libre v espontáneamente, y con milicia hace ú omite lo que Ja 
ley prohíbe o manda bajo alguna pena.

» En toda infracción libra de la ley se entenderá haber voluntad 
y malicia mientra* que el infractor no prueba ó no resulte claramente 
lo contrario.

Al art. 2.*: » Comete culpa el que libremente, pero sin malicia, in
fringe la ley por alguna causa que pueda y deba evitar.

Al art. 1 a (adicional del Sr. Puigblanch): »EI español que coa 
arreglo á los tratados ó en los casos que prescriba el código de proce
dimientos fuete juzgado en España sobre delito que hubiere cometido 
en país extrangero, bien por habérsele aprehendido en territorio de la 
monarquía, ó bien por haberle entregado otro Gobierno, sufrirá la pc- 

. na prescrita en este código contra el delito respectivo, salvas las excep
ciones estipuladas en los mismos tratados.

El art. 18 párrafo i ° en virtud de adición del Sr. Puigblanch , de
berá decir asi: •» 1.“ Los que voluntariamente, sin concierto ni conoci
miento anterior.....ó compran, expenden, distribuyenó negocian algu
no de ellos, sabiendo que aquellas armas &c.”

El art. *8 párrafo j.° en virtud de lo propuesto por los Sres. Hi
nojos*, Carrasco y Linares, dirá isi: *> Los que «tan obligados | res
ponder de las acciones de otros son los siguvntís: 1.® El padre, abue
lo ó bisabuelo respecto de ios h jos, nietos ó biznietos, menores de 10 
años de edad que tengan bajo su patria potestad y en su compañía; en
tendiéndose que esta respon.ab Tdad dsbe ser subsidiaria en defecto de 
bienes propios del delincuente, y ou: nunca se ha de extender á mayor 
cantidad que la que importe la po-ci.»n !¿¡>ii¡tna de bienes que el hijo, 
nieto ó biznieto heredaría de su P*dre, abuelo ó bisabuelo. *.° La ma
dre, abuela ó bisabuela viuu ; respecto de hijos , nietos ó biznietos me
nores de 17 años qu; tengan también en sjcofilpañíj y bajo su inmediata 
autoridad, con las mismas circunstancias expresadas en el párrafo prece
dente: 30 Los tutores y curadores, los gefes de colegios ú otras ca>as 
de enseñanza ó pupilage , los ayos , amos y maestros respecto de los me
nores de 17 años que tengan igualmente en su compañía y bajo su 
inmediato cargo, «ja cuanto se alcancen loa hiena» quo * estos per-



fenezcas: 4.0 Lo» obligado* í guardar fice.: 5* Lo* amoa 7 lo» gafes 
de cualquier establecimiento respecto del dato que causen sus criados, 
dependientes ú operarios con motivo ó por resultas del servicio ó tra
baja en que aquellos los empleen; debiendo ser esta responsabilidad 
mancomunadamente con los que causen el dado, 7 sin perjuicio de 
que el amo ó gde pueda repetir después contra ellos si se hubieren 
excedido da sus órdenes: í.® Los maridos respecto de sus mugares en 
cuanto alcancen los bienes que correspondan i estas, inclusa b mitad 
de gananciales.

£1 7,'9 7 8.° como están en el impreso.
El art. 36, pirrafo *.° diré , en virtud de edición del Sr. Ledesma, 

lo siguiente : » i.° Si por la retractación legal.... ó de la certeza de U 
gravedad que se le hubiere dado en el juicio, ó de que la persona juz
gada sea la delincuente-”

El art. 44 del impreso se pondrá antes del 43, al eual se le añadirá 
el pirrado siguiente , propuesto por el Sr. Sánchez Salvador: • Los que 
levantaren grito ó dieren voz ó hicieren alguna renrativa para impedir 
la egecucion de la justicia» serán castigados como sediciosos» 7 esta 
disposición se publicar! siempre en los pregones.”

El art. 50 de las variaciones dirá, en virtud de adición del Sr. Na» 
ver rete, lo siguiente :»H1 reo fugado en cualquiera'de los casos del ar
tículo precedente que cometiere después de su fuga otro delito á que está 
señalada pena corporal menor de 1 a años de obras publicas, y que no le 
constituya en reincidencia » con arreglo al capítulo 5’ de este título, 
será condenado á que no pueda en su caso obtener la gracia que se ex
presará en el art. 147» sino después de estar en los trabajos perpetuos los 
10 añas que señala dicho artículo, y otro tanto tiempo mas cuanto sea 
el de la nueva pena en que incurra, debiéndose también en el inter
medio vigilar su conducta mu estrecha y severamente; pero en el caso 
de reincidencia se procederá conforme al cap. j.J expresado.”

» Si el delito cometido después de la fuga mereciese mas de 1 a 
años de obras públicas, te impondrá al reo la pena de muerte.”

El art. g a , párrafo i.° dirá: » Si después de -a Tuga cometiere otro 
delito de pena corporal que 00 pase de 1 a años de obras públicas ni sea 
caso de reincidencia, te le conden irá otra vez j la deportación , y ade
mas de sufrir en ella la pena de la fuga se le destinará á los trabajos mas 
graves del establecimiento, con proporción á la pena del nuevo delito, 
y por todo el tiempo de la misma: si el nuevo delito mereciere mas 
de 11 afios de obras públicas y menos de trabajo* perp tuos, será casti
gado con esta última pena; y si mereciste trabajos perpetuos se impon
drá al reo la de muerte; pero en caso de reincidencia se procederá con 
arreglo al cap. 5.“ de este título.”

El art. 53 de las misma*» párrafo dirá: » Si después de haber 
quebrantado el destierro cometiere en España otro delito que merezca 
pena corporal menos de t a años de obras públicas, y que no consti
tuya reincidencia, será deportado, con la circunstancia de que no pueda 
obtener en su caso la gracia del art. 147, sino después de estar en la de
portación los diez años que señala dicho artículo, y otro tanto tiempo 
mas cuanto tea el de la pena del nuevo delito. Pero si este mereciere 
mas de 11 afios de obras públicas y menos de trabajos perpetuos, será 
castigado con esta última pena; y si mereciese trabajos perpetuos se 
impondrá al reo la de muerte, observándose en caso de reincidencia 
lo dispuesto en el cap. 5. de este titulo.”

El art. 54dirá: •» Los reos condenados á trabajos perpetuo*... sin per
juicio de las responsabilidades pecuniarias á que estuvieren sujetos; en
tendiéndose que podrán ILvar consigo en dinero y muebles todo aque
llo de que les seria lícito disponer por testamento, aun teniendo here
deros forzosos.”

» Pasado dicho término *in testar ni disponer de sus bienes , ac
ciones 7 derechos, todos lo* que hubieren poseído en España passráu 
á sus. herederos 7 sucesores legítimos como en el caso de abintestato.

•» El reo perderá en ella todos los derecho* de la patria potestad 7 
loa de la propiedad, excepto en lo que lleve consigo, y si estuviere ca
sado se considerará disuelto el tnatrimonio en cuanto á los efisetos civi
les , y el otro cónyuge 7 los hijos y sucesores entrarán en el goce de 
sus derechos como en el caso de muerte natural: pero la expresada di
solución del matrimonio no tendrá efecto ó dejará de tenerlo siempre 
que el otro cónyuge quisiere voluntariamente acompañar al reo en su 
.slestierro ó deportación.*'

Lo demás como esta en el impreso.
El art. 71 de las variaciones dirá » en virtad «le adición del Señor 

Puigblanch, lo siguiente: * Por honor al aacerdocio.../sctá destinado á 
un presidio por igual tiempo, 7 una cuarta parte mas para setvir en loa 
hospitales ó en las iglesias.”

En vez «leí art. 83 se pondrá el 1*4 que quedó suspendido , 7 di
rá asi: » El reo que estando sufriendo alguna de las penas presentas en 
los últimos artículos, ó la de infamia *oia, ó le «le inhabilitación , pri
vación ó suspensión , cometiere otro delito que no sea caso de reinci
dencia , sufrirá la pena respectiva al nuevo delito con el aumento de 
una sexta pirte mas» sin perjuicio de cumplir también la condena ante
rior ; pero en caso de reincidencia se procederá con arreglo al capítu
lo j." de este título."

Después de este artículo seguirá el 8 j 7 demas por su orden.
El art. 97 dirá, en virtud de adición del Sr. Linares : •, Si d reo ó 

rao*..., hasta donde alcance en el orden siguiente : i.° Para el resarci
miento é indemnización de perjuicios á los que los hayan sufruio, y 
para reintegrar el importe de los alimentos que re hubieren suminis
trado al reo á prorata de los bienes que tenga. a.° Para el pago de 
«oslas te." Lo demas como «n el impreso.

hi art. 98 á propuesta del mismo Sr. «liri : • Ninguna coadena-

ci«*— 7 todo se «mpendciá basta que sanen; pera ai la demencia du
rase mas da te días, después de la sentencia que canee rgnrmmis, t* 
■©titeará arta i un carador que te nombra al «temante, 7 se llevará á 
afecto en solo lo relativo á resarcimientos, inditaniiaf imua 7 pago de 
aliraen toa 7 costas.”

El an. 99, en virtud de adición de los Sres. Opero 7 S. Miguel 
dirá: Loa jueces 7 tribunales.— en los múraos pueblos en que hubieren 
cometido al delito; 7 cuando esto no pueda verificarse se publicará so
lemnemente en ellos la sentencia, y se egecotará en la cabeza del par
tida respectivo.”

El art. 100, en virtud de adición del Sr. Salvador, dirá: » En las pe
sa* que tengan tiempo determinado se empezara a 'contar este desde 
el dia en que se notifique al reo la sentencia que cause egecutona ; pero 
el tiempo que hubiere estado preso le será coñudo como parte de la 
pena, graduándose cada seis.meses «le arresto ó prisión por tres de cb:as 
públicas ó por cuatro de reclusión ó presidio.”

El art. 104 dirá á propuesta del Sr- á. Miguel: „En los casos en que 
la ley imponga.... declarar también su grado. Lo mismo harán los jue
ces «je derecho en las causas exceptuadas áte."

El pártalo 3.°del art. toó añadido en las variaciones dirá á pro
puesta del Sr- Cano Manuel lo siguiente: •» Sin embargo si entre los reos 
sentenciados— entendiéndose por reos de mas gravedad para excluirlos 
«leí sorteo en la misma sentencia í solo los que siguen te"

El párrafo 5.1 del art. 138 en vista de las adiciones de los señores 
Sencho 7 Linares dirá: * Compréndente en la clase de funcionarios 
públicos todos los empleados «te nombramiento de las Cortes ó del 
■Rey, aunque sean temporales, 7 los subalternos nombrados por ellos, 
los comisionados 6 encargados por el Gobierno ó por alguno «le sus 
agentes públicos en lo relativo á su encargo ó comisión, los diputados 
de Cortes ó de provincia, los individuos de los ayuntamientos, los 
comisionados subalternos y demas oficiales públicos nombrados por es
tas corporaciones, ó por las diputaciones provinciales para &c-**

El párrafo 3.a del art. 151 dirá en virtud de adición de ios Sres. Ca
to u» y Fernandez lo siguiente: »$i lo hubiera concederá precisamerte 
al reo la gracia «le ls ley bajo su responsabilidad ¡ pero si no lo habie- 
ee, suspenderá la resolución hasta que aquel de mayores pruebas «la 
su buena conducta ; y en ambos casos fice.”

El art. >86 en virtud de adiciones de los Sres. Oarali, Gaseo, 
Quintana y otros dirá: * Los eclesiásticos <|ue cometan.....de los pre
lado* respectivos, pan que conozcan de ello con arreglo á los cánones 
y al código de procedimientos; sin que en ningún caso puedan hacerlo 
ex infórmate conteientia, ni «lejar de arreglarse á lo que la Constitu
ción y tas leyes prescribe* ó prescribieren en defensa de la libertad 
7 de los demas derechos legítimo* da todos los españoles.”

El artículo 187 dirá: «También se reserva á la autoridad 7 jurisdíc- 
cion militar 7 de marina, según las leyes 7 ordenanzas «leí egércíto 7 
armada, dcoaocuiCMa 7 castigo da los delitos, culpas y Utas que 
contra su disciplina respectiva cométanlos individuos militares ó ma- 

. rusos.
'» Pertenecen i esta date > 1 ° los delitos y culpas que solo pueden 

cometerte por individuos militare, ó por los marinos en caso* dei servi
cio militar marítimo ó terrestre, dentro de les cuarteles, arsenales, as
tilleros ó buques de guerra, a.'1 Los que sa cometan por individuos mi
litares ó marinos en actos del servicio de armas en campaña ó en marcha 
por asuntos del servicio.”

El artículo 188 dirá: «Resérvame igualmente á la autoridad y ju
risdicción militar y de marina como delitos militares los siguientes:
1los desacatos ó violencias cometidas por cualquiera persona contra los 
militares ó marinos que se bailen en actos del servicio de armas o ma
rinero. . a.* Los que se cometan también por cualquiera persona, ya sea 
dentro de los cuarteles, arsenales, maestranzas, buques de guerra, al
macenes , astilleros, fabricas de marina ú otros edificios militares, ó ya 
CU perjuicio de los efectos que existan ó se custodien en los mismos, 
g* Los actos egecutadot por cualquiera persona en auxilio de una es
cuadra 6 de un egétcitn enemigo. 4.* Las causas de detención y presas 
de buqu-s y piratería, siendo apresado el pirata por buque de guerra, co
mo también las de combates navales.”

El párrafo 1." del art. 189 en virtud de adición del Sr- Sancho 
dirá: « El desertor «leí euéfeito ó «le la armada.... y por la militar en 
cuanto al de «Jcsercion. Pero sin embargo si aguno de los «Iclitos fue
se de pena capital,. la jurisdicción que deba conocer de él será la pri
mera que juzgue al reo, 7 lo reclamará aunque no lo hubiera aprehen
dido. Si no fuere de pena capital la sentencia dcc.”

Igualmente se aprobaron las adiciones siguientes proponte* por ¡a 
comisión para evitar dadas.

1.* Que después del art. 107 se afiada el siguiente, que será ic8 = 
• Por lo relativo á las pirtes de una pesa que comiste en cantidad ó 
tiempo determinado con mínimum y máximum, se graduaran aquellas 
contando su término inferior por el iráisiam de la principa; , y el su
perior por el máximum , como por egemplo si se impusiere la cuarta 
parte i la mitad de una pena de cuatro á ocho años de reclusión, se
rá dicha parte de uno á cuatro afios.”

a/ Que al segundo y tercer párrafo del artículo $y se «i'adas Jas 
palabras subrayadas siguientes: s hi después de la fuga cometieren otro 
delito fuv no ira cato de reinci.imcia, y a fot rite señalada pena 
porai por tiempo determinado &..”

- Si el nuevo delito mereciere pena de deportación, te le impondrá 
la de trabajos perpetuo,; y si esta . la de muerte. Pero m todo . »/. 
TthuidtnciJt le frMí.itrj ,on arre;', o cap f* de ntr titulo."

3/ Que ea el párrafo segundo dei an. ái 1: aradas igualmente las
V



fM iinm: »S dnpun lil»fcgií#mitie««w 
delito de para «caporal ó de infismia ytu w m« t«* d» rtisecidem ¡o ni 
pase de 19 eeñ<¡s...... y ti astas, U de muerte. Pero en caso de retseciden-
eia te obtrroaré lodBepteetto en #/ teep. g-* da arte iíiuio.

4.' Qu« también te iSadia en lo* em. 74 y 7% lo wgaiente subra
yado : „ $i durante el qotbvaniraiirnta cometiese «re delito W /« 
4r reincidencia, te le impendió aderase.... harta una cuarta paité mié 
obstroárulost en coso de reincidencia I* dispuesto par regla general en el 
eap. ¡S de este título.”

e.* j última. Que te afiada en el art. 76 lo que tigue subrayado*
» El reo condenado á destierro..... ai no diere el reo fianza de su buena 
conducta. X dentro del retinto yete le eití prohibido cometiere otro delito 
yue no eea de reincidencia, se le impondré edemas el máximum de la pe> 
sa.tefialada al nuevo delito, la cual te podrá aumentar basta una sexta 
parte mas. y en todo caso cumplirá después tu destierro ¡ Pero ei hubiere 
reincidencia te obteroard lo pretérito en el eap. $• de ette título.

En seguida te leyó d art. >4$ del código» que decía asi:
csriTvio iv.

Dt loe delitot tontea la libertad indrtidual dt loe etpaífolet.
Art. <4$. « hl que impidiere ó costure á algún espafiol el ejerci

cio de la Tacalcad legítima que tiene para hablar, escribir y hacer libre
mente t<ido aquello que no esté prohibido ó te prohibiere por las leyes, 
y que no ceda en perjuicio ó ofensa de otra persona, á no ser que las 
mismas leyes lo autoricen, es violador de la libertad individual , y su
frirá un arresto de dos dias á dos mares

n Si el violador empleare para ello alguna fuerza ó violencia, 6 
abusare de autoridad pública que está ejerciendo, será castigado con ar
reglo al cap. 4.°, tít. i.3 de la segunda parte.”

El Sr. Calatrava dijo que loe colegios de Cádiz j Madrid hacian ob
servaciones acerca de este articula.

Ei Sr. Gareli opinó, que dsspues de las palabras prohibido! por loe 
leyes debía a fiad irte 6 autoridades competentis con arreglo d la ley.

El Sr. Calatrava dijo que d Sr. preopinante podía hacer una adi
ción , y que á le comisión le parecía conveniente suprimir la cláusula 
4 no ter fue leu mismas leyes lo autoricen, y sustituir en su lugar , ó 
que aunque ceda, esté eeu toriiada por lat mismas.

En tu consecuencia quedó aprobado el articulo.
Art. *46. • Son reo* de atentado contra la libertad individual 1

» Primero: ei funcionario público, que sin ejercer autoridad judicial 
competente , impusiere á un espafiol alguna pena , fuera de los casos en 
que la ley le autorice expresamente pata ello.

« Segundo: el funcionario público da cualquiera clase que hiciera su
frir á un espafiol alguna pena, sin que haya sido oido y juzgado según 
derecho por el tribunal competente , determinado con anterioridad por 
la ley, fucm de loe casos en que esta le autorice expresamente para alio.

• Tercero: el juez ó magistrado que aunque coa autoridad compe
tente para juzgar impusiere ó hiciere sufrir á un espafiol alguna pena 
que no está tcfialada u delito respectivo por una ley promulgada antes 
de tu perpetración

»Cuarto: el juez ó funcionario público de cualquiera clase que 
allanare la casa de un espafiol, no tiendo en la forma y en loe casca 
prescritos por el código de procedimientos, ó por alguna otra ley.

« Quinto: el secretario del Despacho que firme, y el juez que ejecu
te alguna orden del Rey que prive á un individuo de su libertad , ó le 
imponga por sí alguna pena, fuera del caso en qne por la restricción 11 
del artículo 17% de la Constitución pueda S. M. decretar el arresto de 
una persona.

» Sexto: el magistrado ó juez que prende ó manda prender 4 nn es
pafiol sin hallarle delinquiendo en fraganti, ó sin observar lo'preveni
do en el art. 187 de la Constitución.

« Séptimo: el secretario del Despacho que firme, 7 eljuez que eje
cute alguna orden del Rey para tomar le propiedad de algún particu
lar ó corporación, ó para turbarle en la posesión, uto y aprovecha
miento de ella, no siendo con- arreglo á lo prescrito en la restricción 10 
de dicho art. 17» de la Constitución.

» El que incurriere en alguno de los camt de este articulo perderá 
su empleo, y quedará inhabilitado perpetuamente para obtener oficio ó 
cargo alguno. Si cometiere prevaricación , será castigado con la pena se- 
ftalada a este delito.

Quedó aprobado después de una corta discusión.
Se suspendió la discusión del código penal.
Se dió cuenta de la siguiente exposición.
A las Cortes: D. Manuel Francisco de Jíuregui al tiempo que ma

nifiesta su respeto y obediencia á ese augusto Congreso de lae Cortee, 
entregando el mando militar de esta provincia de Cádiz ú D. Jacinto 
Romarate , espera que los padrea de la patria oigan su voz, que va 4 
expresarles las necesidades y los deseos del pueblo gaditano , que son 
conformes i los de la Nación entera.

El motivo mismo que ha suspendido por algún tiempo el cumpli
miento , por el que representa, de una orden apoyada en una declara
ción de las Cortes, indica cuáles sean estas necesidades y estos deseos. 
La caida de un ministerio, cuya existencia ha causado y está causando 
tantos y tan graves males á la patria, es lo único que puede afianzar 
la pública tranquilidad an esta provincia. Ella clama á cada momen
to con mas fuerza pidiendo á las Corle* que insistan en sn delibera
ción del 1 { del mes último, inclinando el animo de S. M. í que aleje 
de sí unas pe non as que ofuscan el esplendor de tu trono, y comprome
ten la seguridad del Estado.

Sin esta providencia la entrega misma del mando que el exponente aca

«8 ba' de hacer, notervW de nU que de aumentar las dificultades y cala
midades en que la Nación aeencuentra- Y el que expone, cuyo norte es 
al amor desu patria, y cuya divisa fue siempre la verdad, no debe ni 
quiere-ocultar á ese augusto Congreso, que la demora en la obediencia 
ha sido solo por la necesidad de calmar los ánimos irritados de este ve
cindario: que esta calma estriba solo en la confianza de que al cumplí- 
miento de una orden seguirá la caida de muchos gobernantes odiados y 
anatematizados por el Congreso , estando ya acreditado por los gadita
nos su respeto y adhesión á la ley fundamental del Estado y a la re
presentación nacional; y finalmente que la aquiescencia del pueblo con
seguirla por el' exponente de nada valdría subsistiendo las riendas del 
Gobierno en poder de lo* actuales ministros.

Fundado en tan sólidas razones el exponente, llevando á las Cor
tes el voto de estos pueblos que se han uniformado con los de toda la 
parte tana de la Nación, espera del Congreso que no será desatendido 
cuando le suplica que al saber que el pueblo de Cádiz ha respetado tu 
decisión de *1 del mes último, y consentido tranquilamente la entrega 
del mando á D. Jacinto Romarate, y que por este hecho queda la re
presentación nacional obedecida, vuelvan los padres de la patria por la 
cauta del bien público, y repitan su clamor al trono contra un minis
terio ominoso, que ha mancillado la dignidad Real, comprometido la 
autoridad legislativa, y puesto á la Nación á pique de perderse. Cá
diz 10 de Enero de igaa.r=Manuel Francisco de Jáuregui.

Se acontó que pasase esta exposición á la comisión que ha entendi
do en este asunto.

Se continuó le discusión del código penal, y se aprobaron los ar
tículos siguientes:

Art. 147. » También es reo de atentado contra la libertad indivi
dual el que no siendo juez arresta á una persona sin ser en fraganti. ó 
sin que preceda mandamiento del juez por escrito que se notifique al 
tratado como reo. Cualquiera que incurra en alguno de estos dos casos 
sufrirá un arresto de to á 1 odias, y ti hubiere procedido como funcio
nario público perderá ademas su empleo.

» Este articulo no comprende á los ministros de justicia, ni á las 
partidas de persecución de malhechores, cuando detengan alguna perso
na sospechosa para el solo efecto de presentarla á los jueces.

«Tampoco comprende á losgefes políticos de las provincias, cuan
do ejerzan en ellas la facultad concedida al Rey por dicha restricción 11 
del art. 17a de la Constitución, en solo el caso que alli se previene, 
entregando la persona arrestada á disposición del juez competente en d 
preciso término de 14 horas.

Art. 148. i Sin embargo de lo que queda prevenido, el que de 
propia autoridad, y sin ejercer alguna pública, arrestare ó prendiera á 
alguna persona, no para presentarla á un jtsez competente, ó para poner
la á disposición de este en cárcel ú otro sitio público, sino para opri
mirla, mortificarla ó detraerla en custodia privada, sufrirá la penada 
dos á sais afios de reclusión, ti la prisión 4 detención de la persona no 
pasare de ocho dia*. Excediendo de este término, y no pasando de 30 
dias, será la pena «le seis á 11 alio* de obras públicaa; y tiendo mas lar
ga, la de deportación.

• Kl que á sabiendas proporcione el lugar pera la detención ó prisión 
privada sufrirá respectivamente laa mismas penas; todo sin perjuicio 
de cualesquiera otras en que incurran por las densas circunstancias que 
medien.

■ Sitel» detención 6 prisión privada se maltratare á la persona 
injustamente detenida por alguno de los medios expresados en el capí
tulo 4-J, título s.° de la segunda parte, ae impondrán ademas al reo 
las penas que elli se prescriben.

Art. 149. « Cométese el delito de detención arbitraria:
Primero: » Cuando el juez, arrestado un individuo, no le recibe m 

declaración dentro de laa 14 horas, y cuando dentro del mismo térmi
no no manifiesta al tratado como reo la causa de su prisión y el hom
bre de su acusador si le hubiere.

Segundo: »Cuando le mande poner 4 permanecer en la cárcel en 
calidad de preso sin proveer sobre ello auto motivado, de qne ae en
tregue «opia al alcaide.

Tercero: * Cuando el alcaide sin recibir esta copia é insertarla en el 
libro de presos admite alguno en calidad de tal.

Cuarto: » Cuando el juez manda poner en la cárcel á una persona 
que dé fiador, en loa casos en que la ley no prohíba expresamente aue 
se admita la fianza. H

Quinto: «Cuando no pone al preso en libertad bajo fianza, luego 
que en cualquier catado de la caum aparezca que no puede imponértele 
pena corporal.

Sexto: » Cuando no baca las visitas de cárcel prescritas por las leyes, 
ó no visita todos loa presos; ó cuando sabiéndolo tolera que el alcaide 
loa tenga privados dé comunicación esa orden judicial, ócn 
subterráneos ó mal sanos.

Séptimo: » Cuando el alcaide incune en estos dos último* casos, ú 
oculta algún preso an las visitas da caccd para que no se presente en
ellas.

« El magistrado ó juez que incurra en alguno de los casos de esta 
artículo por ignorancia ó descuido será suspenso de empleo y sueldo 
por uno ó dos afio*. Si procediere á sabiendas será privado de mu em
pleos , sueldos y honores, á inhabilitado perpetuamente para obtencc 
oficio ni cargo alguno.

« El alcaiaa, o otro funcionario público que por sa porte incurra en 
este delito de detención arbitraria , perderá también su empleo , y será 
encerrado en la cárcel por otro tanto tiempo y con iguale# pneiooe* que 
las que sufrió el injustamente detenido.



Dúposiciomes tocmenet áloi ¿maten cMpítttUi precedentes.
Art. >{«. » A4coui de la cato» expresada «a lo* cauro capitu

lo» qu* preceden, la panoaa de cualquier condición ó daae que ca 
algún otro punto coa eraron ga con conocimiento á dñpoicion etproa 
y determinada de la Constitución «pagará una multado to á too duro», 
ó Mtfrirá un arrc»to de *o dia» i un afio. Si fuera funcionario público 
sufrirá adama» un abo de tu»pea*ipa de empleo y «neldo, 6 «a lo im
pondrá la p»aa de prevaricación »i incurriere en e»te delito.

» Si la contravención del funcionario público procediere de deectit- 
do ó de falta de inatruccioa , será la pena únicamente de cuatro i ocho 
mese» de suspensión de empleo y sueldo; pero el magistrado ó juez le
trado de derecho será castigado ca este cato con un apercibimiento, y con 
suspensión de empleo f sueldo de seis meses i un «lo.

Art. 2£i. * La conjuración formada para cualquiera de loe acto* 
comprendidos como casos de traición en los dos primeros capítulos de 
este título, si fuere seguida de alguna tentativa, será castigada como 
conspiración directa y de hecho.

-Si no se hubiere llegado á hacer tentativa alguna. Ja conjuración será 
castigada con la pena de deportación.

» La proposición hecha y no aceptada para cualquiera de dichos ac
tos será castigada con la pena de cuatro á ocho afios da reclusión, y 
cuatro mas de sujeción á le vigilancia especial de les autoridades.

TITULO SEGUNDO.

Dt los delitos contra Ist seguridad exterior étl Estado. 

capitulo t.

Dt lot que comprometen lee existencia política de la Nación, 6 expo
nen el Estado Á los ataques de una potencia extrangera.

Art. i¡i. Todo espafiol que hallándote la patria invadida ó amenaza
da por enemigos exteriores la abandonare sin licencia del Gobierno, 
y huyere cobardemente á buscar su propia seguridad en otro piit, será 
declarado indigno del nombre espafiol, y perderá todos los empleos, 
sueldos y honores que tuviere en el reino.

- El que rehuwre defender la patrie con las armas cuando sea llama
do por la ley será castigado con arreglo al título de los que rehúsan al 
Estado los servicios que le deben.

Art- i(j. » Cualquiera español que en tiempo de guerra ó de hos
tilidades con otra ú otras naciones tomare las armas para servir en el 
«gército ó armada de los enemigos, ayudarle» y hacer la guerra á tu 
patria, es traidor , y sufrirá como tal la pena de mu -rte.

Art. i¡4. - El espafiol que por medio de emisarios ó de corres
pondencia , ó por cualquiera otra inteligencia, intriga ó maquinación 
con alguna ó algunas potencias extrangera», ó con sus ministros ó agen
tes i procurare excitarlas, inducirlas ó empefiarlai i emprender la guer
ra ó cometer hostilidades contra Espafia ú sus aliado», es también trai
dor, y sufrirá la pena da muerte.

• Sin embargo , si la excitación no hubiera llegado á surtir efecto 
alguno al tiempo del juicio, ni hubiere entonces peligro inmediato d« 
que lo surta, será castigado el reo con la pena de infamia y la de de
portación.

Art. i((. -Es igualmente traidor, y sufrirá la pena de muerte, 
cualquier espafiol que por alguno de los medios expresados en ei artí
culo precedente comunicare á los enemigos de Espafia ó de sus aliados, 
con el objeto de que hagan la guerra á una ú otros, ó se aperciban pa
ta ella, ó la continúen mas ventajosamente, algún plan, instrucción, 
ó cualesquiera avitos ó noticias acerca de la situación política, econó
mica ó militar de la Nación ó de sus aliados, ó suministrare, procu
rare A facilitare i dichos enemigo» recursos, auxilios, socorros, plsnoa 
de fortificaciones, puertos ó arsenales, ó cualesquiera otros medios pa
ra loa fines expresado». f

» No se comprende en este artícelo la correspondencia que tuviere 
un espafiol con súbditos de una potencia enemiga sin ninguno de loa 
designios criminales que expresan el mismo artícuio y el que le prese- 
de ; pero sin embargo, si el resultado de esta correspondencia fuere el 
«le suministrar á los enemigos algunas noticia» perjudiciales á Espafi i ó 
á sus aliado* , sufrirá el que la tuviere una prisión de dos á ocho afios, 
con privación de sus empleos, sueldos y honores.

Ait. i(4. -También es traidor, y sufrirá la pena de muerte el 
«paftol que de hecho ó de conseio fiieilsttre ó procurare facilitar á loe 
enemigos la entrada de sus tropas en territorio de Espafia 6 de sus alia- 
doro ó promoviere ó hiciere por promover en igual forma los progre
sos de las armas enemigas contra las cspafiolas ó aliadas de mar ó tier
ra, ó entregare ó procurare de hecho o de consejo que se entregue á 
lot enemigos alguna ciudad, pueblo, plaza de armas, castillo, fortale
za 6 puerto fortificado, arsenal, almacén, parque , puerto, escuadra, 
buque ó fábrica de municiones perteneciente á la Nación ó sus aliados.

Art. 157. - Iguale» penas sufrirán lot españoles que en tiempo da
guerra desertaren ó se pasaren al enemigo , ó hicieren que otros se de
serten , ó les ayudaren para ello á ubico das.

Art. i(8. - Las disposiciones de los seis artículos precedentes com
prenden en igual forma á lo» extrangeroa que se hallaren al servicio de 
Etpaúe, aunque no hubieren obtenido carta de naturaleza.

- El extrangero de cualquiera otra da>e, que hallándose en Espafia 
domiciliado ó transeúnte en tiempo de guerra , cometiere alguno de los 
delitos expresados como caso» de traición en los art». i(4, i(( y 15Ó, 
ó promoviese ó auxiliase la deserción de súbditos de E»pafia ai enemi
go , seiá tratado y castigado como «apta.

Art. 1(9. • Loa qoe'sirviereo de espía* i Ies enemiga» de Espafia 4 
da tu» aliados sufrirás la pana de muerte} y si ios reos faeréisapefio. 
lea, ó estuviera» al servicio da Espafia, aunque *in cuta de natuiuicca, 
aeran adema» cnuaideridni coaso traidoras^.

- Iguales penas sufrirán respectivamente los que acogieran, oculta
ren , protegieren ó auxiliaren voluntariamente á loa espías del enemigo, 
cabiendo que lo son.

Alt. ado. - Cualquier funcionario público que atando margado 
por razón de su oficio dal depósito de planos é diseños de fortificacio
nes, puerto» ó arsenales, entregare á sableada» alguno á tos ageste» de 
uaa potencia extrangera, aunque sea neutral ó altad» , ú le» descubriere 
al secreto de alguna negociación ó expedición de qawse hallare instrui
do oficialmente por su mí aislar ¿o, será ■»—-i—infa«u t y condenado 
á la deportación.
• - Cualquiera otra persona no aneargada por tazón de tu oficio de 

dicha planos ó diseños , ó de lo» secreta expresada, que por soborno, 
seducción, fraude ó violencia lograra sustraer ó descubrir alguno de 
ellos, ¿ incurriere en el propio delito, será tambán infame, y sufrirá la 
pena de 10 á so afia de obras públicas.

Art. s6i. - El que sin conocimiento, influjo ni autorización del 
Gobierno cometiere hostilidades confia la súbdita de alguna potencia 
extrangera, aliada 6 neutral, y expusiere el Estado por ata causa á su
frir una declaración de guerra, 6 á que ee bagan represalias contra es
pañola* , será condenado á dar satisfacción pública, j á una reclusión 
ó prisión de * á 6 a fia, y pagará uaa multa igual á la cuarta parte del 
valor de los dafios que hubiere causado; todo sin perjuicio de cualquier 
otra pena que merezca por la violencia cometida.

-Si por efecto da dicha» hostilidades resultare inmediatamente 6 
hubiere resultado al tiempo del juicio una declaración de guerta, será 
castigado el rao coa la pena de deportación.'’

carmio 11.

Dar los delitos contra el derecho de gentes.

Art- t<ft. - Toda persona que bailándose en Espafia conspírase di
rectamente i destruir ó trastornar la Constitución política de otra na
ción , ó de hecho ó por escrito excitare directamente i la súbdita de 
ella á la rebelión, sufrirá una prisión de uno á tres afios. Si incurrieren 
an este delito un funcionario público ó un eclesiástico secular ó regu
lar rgerciendo su ministerio, sufrirán adema la pérdida de empleos, 
suelda y honores , y te ocuparán la temporalidades mi eclesiástico.

Se suspendió esta discusión, y se dió cuenta de un oticio del señor 
Secretario de la Gobernación de la Península, en el que participaba 
á las Corta de orden del Rey haber entregado D. Manuel J-'raocicco 
Jáurtgui el mando militar ai brigadier D. Jacinto Romarate, y que es
taba pronto á hacer lo mismo con el gobierno político, luego que ce 
presentase su sucesor. Se acompañaba asimismo el oficio que pasó el 
brigadia D. Manuel Francisco de J'uregui al Gobierno, participán
dole esto mismo. 1 ■» Cortes acordaron que se uniese al expediente.

Se continuó I* discusión que había quedado suspendida , y se apro
baron los artículos siguientes después de una ligera discusión.

Art. 183. -Toda persona que en Espafia injuriase de palabra ó por 
escrito á la augustas personas de lo* Monarca ó gafa supremos de cu» 
naciones será castigada con arreglo á la disposiciones comuna de esta 
código sobre injurias.
. Art. 164. - La da articula precedentes deben entenderse sin
perjuicio de la derecha de le guerra respecto de potencia enemigas, y 
no comprendan tampoco la operaciones diplomática dirigida por el 
Gobierno.”

Se suspendió esta discusión, y el Sr. secretario dijo que por la secre
taría de Guerra ae había pasado á las Corta ei mismo oficio del bri
gadier Jíuregui, que se había leído anteriormente.

Se mandaron pasar i la comisión del Código penal da adiciones de 
la brea. G«r*li y Rovin á la arta. 14; y 146-

A la cotaisics de Haciende y Cstnrrcíe se ¡w-wm do* —-or-Kí— 
c ion es de loe Sres. Rovtra y Tone Main: la pr.mera para que ¡as 
Cortes declaran puerto y aduana de cuarta clase á los de la ciudad 
de S. Fernando; y la segunda para que declaren aduana da segunda cla
ra, á la de Almería-.

Se leyó la miouta de decreto sobre aclaración del art. 1 gt del de
cáelo organ ico dal «gército.

El Sr. presidente dijo que msfiana se continuaría la discusión del 
código penal; y se levantó la sesión á las tres y curato.

ARTICULO DE OFICIO.

El Rey se ha servido expedir la decreta siguientes:
Don Fernando vu por U gracia de Dios y por la Constitución da 

la Monarquía apañóla. Rey de las España, * todo» 1 >s que la pre
sentes vieren y entendieren, sabed: Que U» Corta extraordinaria haa 
decretado lo siguiente:

- Les Corta extraordinaria, usando de la facultad que te la con
cede por la Constitución, han decretada: Se declara puerto de tercera 
«lase el de Jívara, jurisdicción de Holruin , en la ísia de Cuba. Madrid 
13 de Diciembre de i8ii. = Die|o CÍemaucm , presidente. = Juan Pa
jarea , diputado secretario. = Fermia Gil de Linar» , diput-do secre- 
tario.-

Por tanto mandamos é todo* lo* tribunal», justicia, gef», go
bernadores y densa autor dad» , ai civílacomo tu.íiLtre» y eclaisttica.



A O. Angel Valle jo.

D. Fernando vn por la gracia de Dio* y por la Constitocio» 
da la Monarquía española, Rey A las España*, a «odo* lo» que las pro- 
aentci vieren y entendieren, sabed: Que las Cortes extraordinarias han 
decretado lo siguiente i «* Las Cortes extraordinarias, usando de ls fa- 
cultad que se Us concede por la Constitución, han decretado lo siguien
te : Art. i.* Se suprimen todas las contadurías de propios y arbitrios da 
les provincias , y los empleos de que se componen. Art. *.® Las diputa» 
ciones provinciales, para desempeñar las funciones que les corresponden 
por el art. ggg de la Constitución, y por el art. 5.", cap. a.® del decre
to de Us Cortes de i] de Junio de 1813, agregarán i sus secretarías 
las personas que necesiten , eligiéndolas precisamente de entre los cesan
tes que ocasione ei artículo anterior, y lot que ha ocasionado la supre
sión de U contaduría general de los mismo* ramos, sin que puedan va
lerse de otros mientras los ha/a. Art. g.® De los fondos de propios y 
arbitrio*, dequt sa costeaban estas oficinas, te pagarán i los cesante* 
de ellas y de la contaduría general lot sueldos que les correspondáis, 
con arreglo al decreto de las Cortes de 3 de Setiembre de i8ao, con la 
modificación que expresa el art. tg del decreto de 19 A - Junio de i8ai, 
que trata del sistema administrativo de la Hacienda pública; i cu/o fin 
y para lot demts sueldos y gastos de Us diputaciones provine ales y sus 
secretarías propondrán Us mismas diputscianes i las Gort s el tanto por 
too con que respectivamente p-uhin gravarse dichos fondos, ó lea ar
bitrios que estimen. Madrid 4 de Enero de 1811.—J >iquin Re/, pre- 
aidente—Fermin Gil de Linares, diputado secretar 10.=Lucas Aiaman, 
diputado secretario-”

Por tanto mandamos i todos ios tribunales, justicias, gefes , gober
nadores y demas autoridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir 
y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tcndreislo entendido 
para su cumplimiento, y dispondréis te imprima, publique / circule.^ 
Está rubricado de U Real manoSsEn Palacio á 6 de Enero de i8ai.s 
A D. Ramón Ftliu.

Don Fernando vn por la gracia de Dio* / por la Constitución de 
la Monarquía española, Re/ de las Espafia», i todos los que las presen
tes vieren y entendieren, sabed: Que las Cortas extraordinarias han de
cretado lo que sigue:

n Las Cortas extraordinarias, usando de la facultad qne se les con
cede por la Constitución , han decretado lo siguiente: Se declara que lo» 
censos cu/a redención te autorías por decreto de 18 de Diciembre pró
ximo en créditos de capitalizaciones, son únicamente los que se expre
san en el artículo te del decreto de las Cortes ordinarias de 9 de No
viembre de 1810. Madrid 4 de Enero de lüsa.ts Joaquín Re/, pre
sidente. = Fermín Gil de Linares, diputado secretario.sLucas Ata
mán , diputado secretario.”

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justicias gefes, go
bernadores v demas autoridades , asi civiles como militares y eclesiásti
cas, de cualquiera clase / dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y egecutar el presente decreto en todas sus partes. Tendréis lo en
tendido para su cumplimiento, y dispondréis se imprims, publique / 
circule, as Rubricado de la Real mano.s En Palacio i 7 de Enero de 
i8ia.=AD. Angel Vallcjo.

El Gobierno ha recibido hoy de oficio le noticia de haber entrega
do el mando militar de la provincia de Cádiz el brigadier D. Manuel 
Francisco de Jíuregui al de igual clase D. Jacinto Romarate el dia 10 
del actual, con arreglo á la Real orden de ra de Diciembre anterior; 
manifestando Jíuregui al propio tiempo que solo espera la llegada de 
kU él Cíirü ncí D. J gefe político superior nom
brado para la misma provincia, para ponerle en posesión de este destino.

Igualmente da parte el mariscal de Campo D- Miguel López Ba
jío* desde Puente la Reina con fecha de 10 del corriente, que a conse
cuencia de las disposiciones que había tomado para perseguir el resto 
de los facciosos derrotados en la acción de Nagore, se habían disemina
do estos en pequeñas porciones, retirándose á sos casas la mayor parte; 
que también se había disuelto la partida de Balda, y que ette huia en 
dirección á Francia : por último, que la de Ladrón , que era la que se 
conservaba reunida, aunque en mu/ corto número, babia sido perse
guida el dia anterior por varias columnas volantes, y que se había dis
persado igualmente, pudiéndose considerar los resto* de ella como sal
teadores dispersos, para cu/o total exterminio ha subdividido las co
lumnas en diferentes trozos, y situádolas en los pantos mas i propó
sito paira impedir la reunión de aquellos, / evitar en lo sucesivo levan
tamientos de esta especie.

Ayer ha recibido el Gobierno un extraordinario de Valencia, des
pachado por el gefe político, quien da parte de lo ocurrido en dicha 
ciudad desde la tarde del dia 8 hasta la fecha del 11, que traen loa 
pliegos. De ellos resulta que habiendo obtenido el permiso del gefe po
lítico y comandante general varios individuo* de todos los cuerpos pa
va celebrar, llevando i ambos i su frente con músicas y psseo, la unión 
que se juraron lodos los cuerpos de la guarnición , con motivo de ha
berse supuesto enemistad entre la artillería y coraceros, rompió la co
mitiva enn numeroso séquito da personas de une y otro sezo , y repe

tido* vítores < la Constitución, *1 Rey eonsritucional, < la religión, 
paz / orden. En obsequio de la milicia nacional local se dirigió á pasar 
por delante de la guardia del principal de policía que aquella cobre; y 
en una bocacalle próxima un grupo de lot amotinada* de la noche an
terior , contraviniendo al edicto del dia qne prohibía las reuniones de 
gente, prorumpió en continuos alaridos de km itiego, sofocando cual
quiera otro grito á favor de la Constitución ó del Re/ constitucional, 
no por honrar al benemérito general, cu/o heroísmo es sabido y respe ■ 
tado de todo* , sino pan turbar la unión y el orden. A otras vocea se 
propasaron lo* gritadoras; á uno de los cuales, notablemente desmanda
do, el mismo comandante general dejó arrestado en el principal, de 
donde se fugó: sobra todo lo cual se está formando causa. Concluida la 
algazara con la fuga da los tumultuados, se concluyó la función cívi
ca sin otro incidente, asegurándose después la tranquilidad con patru
llas y retenes de tropa.

Él 9, á la* tres / media de la tarde, noticioso el gefe político do 
que algunos milicianos corrían á formarte armados en el principal, sa
ltó con el comandante general / regimiento de Zamora; y al ser avis
tados , algunos de los miliciano* reunidos (del segundo batallón la ma
yor parte) gritaron fuego, fuego á Zamora; mas no se atrevieron á 
hacerle, y presos cuanto* no huyeron se le* sigue sumaria. Llegando 
los drmas cuerpos / cuatro piezas de artillería para imponer respeto, y 
mottrar que la guarnición estaba tesuelta á sostener el orden y las au
toridades , no volvió á turbarse el sosiego, dirigiéndose en todas direc
ciones fuertes piquetes y patrullas, y regresando lo* regimientes i sus 
cuarteles. Lo* mismos que hi tiempo se han reservado la facultad de 
pronover á su antojo disturbios fueron los actores en el de este dia 
ciuj en los anteriores, junto con uno*'pocos que lograron seducir, 
viéndose con dolor / escándalo entre ellos un individuo del ayunta
miento, de quien te asegura haber estado incitando con calor á que 
ae hiciera fuego contra la tropa. Entre los presos con las arma* en la 
mano hay un oficial de la milicia; y á todo* se les forma causa por ha
berte reunido contra la orden expresa del gefe político y demás exceso*.

Mientras las autoridades acudían, como se hh dicho, á la plaza en

Sun está situado el principal, el coronel de la milicia te vió interpela- 
o con amenazas por lo* miliciano* armados del segundo batallón, que 

promovieron al alboroto á tocar generala, ¿ qne se negó con firmeza, 
sin que aus órdenes y persuasiones ni la* de vario* oficiales lograran 
hacerlos retirar del acto, que interrumpieron, y se celebraba de orden 
del gefe político. Este, á consecuencia de haber sido abandonadas va
rias guardias del segundo batallón, negándose todo él á hacer servicio, 
babia dispuesto que reunidos los comandantes, los capitanes, un subal
terno, un sargento / un Anidado por compañía de los dos batallones de 
voluntarios firmaran en una acta ai estaban prontos ó no á obedecer lo 
que ae le* mandase en bien de la patria, / con sujeción al juramento 
prestado á la Constitución. Los del primer batallón manifestaron con
forme* su anuencia; y mu/ poco* del segundo también.

Los dias to / 11 permaneció la ciudad en completa quietud , y con
tinuaba asi á las ocho de la noche, en que salió el extraordinario.

Los promotores de estas asonadas habían ya intentado introducir dis
cordia en lo* disciplinados cuerpos de la guarnición, á quienes exaspe
raban con el dicterio de serviles. Frustrados sus manejos, tiraron á des
conceptuarlos , suponiéndolos satélites del despotismo. Presentando co
mo oprimido al a/untamiento de resultas de la oportunísima y decidi
da providencia del comandante general para libertar en el dia y al gefe 
político de la violencia con que unos amotinados querían arrancarle dis
posiciones de funesta trascendencia, / como alentadoras contra la liber
tad, á las autoridades / á la tropa , ganaron algunos secuaces, y tenían 
en la mayor consternación al vecindario honrado. El gefe político dice: 
» Esta táctica, usada ya hace mucho tiempo por un puñado de hom- 
» brea sin virtudes , sin honor y llenos de ambición , no me era desco- 
» nocida; pero he procurado llevarlos por el bien con el objeto de sa- 
» car algún partido. Me engañé en verdad; mas descubiertas sus inten- 
» ciones, / no esperando de sus procedimientos mas que la anarquía, 
» el desorden y el pillage , los perseguiré en todos sentidas, y no per- 
» mitiré se altere la tranquilidad bajo ningún aspecto.”

También ha recibido el Gobierno los signíente* documentos. 
Repre/entaeioa dirigida i S. M.

n *efior: Lo* habitantes de Valencia que suscriben se consideran 
envilecidos mientras no buscan un desahogo para sus oprimidos corazo
nes, participando é V. M. su* verdadero* sentimientos en circunstan
cias que las temerarias tentativas de una facción anarquista conduce vi
siblemente á la patria al precipicio. En lot dias 11 / a a del corriente 
se ha visto en esta ciudad una ridicula / escandalosa asonada, que se 
preparó sin dada, / acaso se toleró para lograr sin contradicción que to 
firmara un papel dirigido á la Diputación permanente de Cortes, y 
después impreso según acredita el egemplar número 1.®

» No se detendrán lo* exponentes en manifesttr cuan corto fuá el 
número de los alborotadores que gritaban independencia y libertad ¡ no 
llamarán V. R. atención hácia la aflictiva sorpresa del pacífico vecin
dario cuando oyó sus desentonadas voces y vió colocada en la piara 
de la Constitución una tribuna, desde la cual arengaban algunos faná
ticos ó iluso*, con el designio de extraviar la opinión , é incitar á co
meter crimcnes; omitirán en fin bosquejar el horroroso cuadro de des
gracias que pudieron ocasionar tales desórdenes, y el de haberse permi
tido divagar impunemente por las calles algunas cuadrillas d- gente ar- 
mada con trabucos y puñales , quizá pigtdas para proteger la subleva
ción , intimidar á lo* buenos, y aun perseguir á otros contra quienes 
abrigaban resentimientos. Es precito dessotsaderse por ahora de todo



lo Insinuado (y limitarse i pedir la formación de causa para el pronto 
castigo de cuantos en este caso lúa insultado á la Nación con tanta 
osadía y descaro. Ellos en su execrable papl dicen haber visto con su» 
au satisfacción los esfuerzos de Cádiz, Sevilla <Scc., calificándolos de 
heróicos, y atreviéndose á unir sus votos í los de dichas ciudades, 
después de haber desaprobado altamente el. Congreso la desobediencia 
al Gobierno en que incurrieron las autoridades de los mencionados 
pueblos ; ellos , cuando la representación nacional amenaza i los disi
dentes con medidas eficaces que impidan los efecto* de tan abominable 
conducta, no contemos con segundarla se propasan á publicar una 
alianza con aquellas ciudades, protestando reputar ataque á sus dere
chos cuantas disposiciones se tomen contra ellas. En el mismo escrito 
injurian también...... ¡ peto i qué fatigarse con este desagradable análi
sis , si el contexto de aquel los convence reos de lesa Nación, enemi- . 
got encarnizados de esta, de la Constitución que han jurado y de V. M. 
que fielmente la observa! Sus crímenes son patentes , y merecen , Señor, 
por ellos que la inexorable cuchilla de la ley caiga sobre sus infelices 
cabezas ; en las de unos cuantos demagogos se descubre la gangrena 
que inficiona el cuerpo político del Estado .* peligrosa es jra cualquie
ra tregua que se conceda á unos hombres tan pertinaces en realizar 
tus abominables proyectos de pocos ignorados; y supuesto que V. M. 
está encargado de que en todo el reino se administre pronta y cumpli
damente la justicia, habiendo , como hay, leyes establecidas , é intere
sando la Nación en que s: apliquen , ningún obstáculo se oponga i tan 
justo deber por mas que los díscolos intenten escudarse con la volun
tad general, usurpando la voz del pueblo que los detesta: son innume
rables los etpaboles que aman y respetan á V. M como deben; esta 
inmensa mayoría obedecerá las Reales órdenes, siendo conformes á la 
ley fundamental, y lo mismo harán, Señor, las tropas que guarnecen 
esta plaza, sin que la exposición del número a.° contradiga sus buenos 
sentimientos, pues no se ignora la causa por qué se decidieron á fir
marla los gefes que en ella suscribieron: consta quiénes son algunos 
otros que también firmaron, y son muy públicos los votos de la fuerza 
permanente en los designados dias de agnación.'*

» Si se examinan los acontecimientos que provocaron y casi apura-' 
ron en esta ciudad el sufrimiento de los amantes del orden , los mismos 
sucesos , y especialmente el último ocurrido en la tarde del a a , proba
rán hasta la evidencia con cuanta facilidad pudo «vitarse y aun preca
verse el escándalo de que se trata. Disponga V. M. lo conveniente pa
ra que no se repita en parte alguna , pues de no aplicar el remedio, la 
Constitución política de la Monarquía , en que los buenos cifran sus es
peranzas de un porvenir halagüeño , se va á sepultar entre las ruinas de 
la patria, si usando V. M. de las facultades que le concede no refrena 
la audacia de los malvados , contando para tan urgente como necesa
rio empeño con la decisión de los que suscriben , y la de tantos espa
ñoles prontos á derramar su sangre por defender aquel código garante 
de sus justas libertades , y la inviolable Persona de V. M. , asi como 
dispuestos á sostener el orden indispensable para poder disfrutar algún 
dia las ventajas que prometen las nuevas instituciones. Valencia 30 de 
Diciembre de i8ai.3sefior.3\ L. R. P. de V. M.sSalvador de l'ere- 
IJós, teniente general d.- ios egércitos nacionales, y vocal decano de la 
diputación.=Antón io de Ofiate.sMariaDoEspinosa.sEI conde de Tor- 
rcficl.sJosef de Auza.sBenito Monfort.sComo fabriquero de S. Ni
colás Jotef Antonio de Echevcste.sEt conde de Parsent y Contamina, 
sjoaquin de la Cerda, brigadier de los egércitos nacionales sF. el con
de de Cervellon.sjosef de Goitiz.=Antonío Zorraquin, secretario de 
la diputación provincial sjuan Bautista Gisbert-sjoaquin María Miel, 
cejósef Antonio Peftuela.s Antonio Togoees , capitán del puerto de Va
lencia, sjoaquin de León, nuestrante de Valencáa'sBaronde Campo Oli- 
vaesFrancisco Baldos-sFrancitco de Paula Juno.sVicente Vergaras 
AnastasioCarsi.s Adriano García^sjoaquin BenaventesBonifacio Mi- 
randa^=TadeoBorras.sVentura María AseoaiseAlonsoGuzman de Vi
lloría y Frias-sjulian Villoria.sVicentede LeonsFrancisco Duilde-s 
Fernando Llopiz, pre>bítero.sRamonPifiol.sVicenuLeony Frias.sM. 
El marques de Villores.sJuan Denitte.sEI marques de Jura Reais 
Tomas Irurzum-sScbastían Ferrara.sManuel Borjz.sTadeo Sanchiz.s 
Pascual Roig-sManano lana buena .3 Juan Escrich.sDoiningu Aiba.cc 
Jorge Gircía.sjosrf Rey.sJosef Alba.slgnacio Vicente AsensisDr. 
D.Joaef Abclan.sDr. D. Antonio Mol¡na-=D. Juan Domenech, exa
minador del protomedicato de Valencia.sPascual Vicente, maestro de 
farmacia.sSilvestre Ramírez de Arellano, alcalde de barrio , quinto 
cuartel del Mercad«.sFrancisco Aeensi.sBartotomé Aivarez.sHl mar
ques del Tremol ar.3 Antonio Alegre.slgnacio L*imonc=Vícente Set- 
ra.tsjosef Tortajada , cirujano.sjosef de Vera, subteniente agregado 
al estado mayor.sKt capitán retirado Antonto Chover.sEpifanio Lo
zano, teniente coronel del estado mayor.=Luis Sanahuja.sAntonio 
Pona, ex-comandante de guerrillas patriotas del reino.sCárlos Cabre- 
Ues, electo mayor del cuartel de Rusafa, y comandante del primer 
batallón de milicias del mismo.sEvarislo Noverges, ex-electo de Patraig, 
cx-re»idor constitucional de Valencia.sManuel Beltran , alcalde del 
cuartel de Belnimaclet, y comandante de sus milicias.sD. Bruno Mar
tínez , ahogado, director de los cuatro cuatteics.= \nton oTroncoso, te
niente coronel graduado.sldem teniente coronel \fanuel Billii—bipitifl 
graduado Juan Mayor =Juan Angulo, subtenicnte.=Bernardo Moreno 
y Hernández, cicribnio.—Grnrdo Dalmsu.esV Ícenle de la Trepa , te
niente retirado y empleado en la hacienda pública. 3juan Ricart.s 
Sargento secundo del segundo escuadrón de artillería Josef Zaragoza 
Artillero Antón o Ibañez-~Pedro Czarcia , arlilleio.sjuan Caballcr.^c 
Sírcenlo de artillería Jmn Larcdo.3>argento seaundo de artillería Hi- 
miaa Alcalde. = Sargento primero de artillería Juan Manuel Muc-

9* aciano —Franciico Juarez.sMiguel Sant*.3juqp Casnt^g-Felípe 
nez.—.Capitán Luis Escoto.—.Víanue! LUdujfrttluutan Fdiya-Bm. 
Antonio Lamb-rto.=Jo «f Groaon.=Manucl PefiasRousunl^p Ra—r 
mosquiesjosef Domecb-=Cristóbal Le Lata sDomingo Rrj-jti —Itic. 
go Albendea.—;Vícente Cbulia. =Vícente Silla^cFeliciano Q)jhl.||E 
Nicolás Lopis.—Angel Panda de Le ¿.^Salvador Uopis.=AsKpift. 
Faura y Czbrian—Jmcí Torres-3 j.

Del comercio Joaquín Gál.=Gaspar Miraaion.st^istóbal Saleta 
Melchor Bonaircs, pmbiteroezjuin Crcux^D. ¿girador Cerda, pees— 
bitero.=Estéban Caíala, presbíurosMaríano DeptittT*aus ViJar, 
presbíteros Antonio Marco, prcsbiterosManuel Pérez.—Josef Pí- 
tarch-sjoscf Carboneil-sjuan Bautista Falcó , presbítero.—Pascual 
Chutt-sjuan Marti.—Miguel Rubio.—El alcalde de barrio Francisco 
Periz.3Antonio BaJJestersJacinl» Hírrero-sjosef Perez.cs^oaquits 
Gabrera.sFrancisco Matas, secretario de Cámara de S. M-sfiregorio 
Capuz.—Josef Tasó. 3 Francisco Asensi y Mira. =VIcente Ferrer y 
Sanchez.sAr.tonio TrauresJcan Bernabé =GervasioOnega.=:Peiegria 
Gascón y Dice 3 Juan berra y Mcndez =Serapio HurtadosXorberto La 
Riva Aaiicz-3Femiin Giibot =Es!ariúlao Jiménez.—Vicente Oarrefio. 
=Juan Ncbot =Juan Iñiguez Perzlta.3 Antonio S. Juan , pmbitero.3. 
Pelegrin Sabater, presbítero. 3 D. Juan Aulica, presbítero.=Felicia- 
no Mejía, presbílero-sAntonio RoscarasJuan Antonio Jiménez 3 
Aparicio Romeu.sPedro Al varado.3lznacio Ácei'tdo, presbítero.^ 
Nicolás Barges.sGcrónimo Tapia.sAlfonso LacailecsMauncio Las- 
con.=Cirlos Martí.=Vícente AndressMariano María Mcstre.n: Se bas
tían Sánchez. =;Juan Seuier. sMinuel Montesinos. 3 Rafael Vilar.es 
Manuel Mesegui.z;.Mariano Asensi eeFrancisco AlafontsPedro Ru
bio.= Vicente Pumarada.seFrancisco Pons, presbitero.sPcdro Mor- 
dug.=Tomas Zamora sOaminw Villalba el nuncio de la subdclega- 
cion castrense.sEl capellán de la ciudadela y cura castrense de la plana 
mayor de esta plaza Francisca Sánchez Casado.sEl capellán castrense 
agregado al estado mayor de esta plaza Juan Valdés de la Barrernos 
Vicente Mestres: Mariano Pairo, sjosef B-rri.sJosef Mons. — Fer
nando Roacal. ee Manuel Ruir. 3 Vicente Pedros y Arza.ee Antonio 
Arques. —Josef Mateu. sjosef Guzman. c3 josef Caballero, sjotef 
Mauri.sjosef Maun.eeD. Félix Sanjuan, presbíterO.eeAgustin Fuen- 
tes.=Vicente Montesinos.=Francisco Tora, presbtteroj=Salvador Fau- 
li.ncAntoDto Noguás.=Buenaventura Boter, dei comercioi=pedro Blas
co , abogado y archivero general de los archivos nacionales^Domingo 
Antonio Martiurz.eeCiregorio Alús, mozo d: oficio de los archivos 
nacioaales-seMariano Mateo , abogadosVicente X a, piesbítero.sDon 
Josef Martí, prssbiUro.=JosefCodlna.e=MiguelCamp..=RegidorGre
gorio Píancha.=eDr. D. Francisco Gil^eOctavio Pastor , presbíteros 
Lorenzo Ros, d.l comercio =Manuel María Gonzaivez, espitan dA 
caballería retirado.eebebastian Vila , haccndado-sTadeo Perales, ha- 
cendado.=JaimeTast, del comercio.^Valentín Torrecilla.e=Angel Ta— 
boaday Ulíoa^Vicsnte CalvoVtgas eeLoreczoFernandez Villacañase= 
Facundo Sotomayor.=Alvaro Jiménez del Rio.=E>tanislaoP.era~Dr. 
Joaquín Jimeno, presbítero.Víctor Porca y San* —O. Juan Aávado, 
presbítero^Juan Gómez del Olivo^xSebastían Vera. = Domirgo Pé
rez.^Vicente Rotnec.=Juan Angel Domenec.=Isidro £ueso.=Peiegria 
García.=Cándido Esptno.=Juan Pinilla y Suarer-ccAntonio Masca- 
ros-=C‘audio Rusafa =¡>iego Alós.=JoaquinBonarr<s Sacrista^=Psdro 
Gomez.=Juan Casal =Pedro Pons.=Salvador Zapatac=Víctor bala. =s 
Pedro Monso.=Jui» Panadero y Miralles-sDei comercio Josef San- 
chez =D*l comercio Vicente Lapucbla^cSalvador Espinosa.c=E. IL 
Juan Brutista Orihuelac=Francisco Bel^JosefSemper.sFrancisco Ves
tida y Soler^nMariano Sanchez.ncVIcente Galvien, subteniente'de in
fantería.=: Vicente Ros.sGenaro RoIdati.=Francisco Mnriman y Ser- 
rasBeaito Izquierdo^=El teniente D. Vicente Arevalo^sDel comer
cio Francisco Llove.=:Drl comercio Josef SapckisJostí CarboadLs 
Vicente Ramos —Pascual Blanco^cJuaD Alvarez Se Córdoba, teniente 
retirado.=Ramon Valdiríeso^Vtcente ParedbB.=RosinoVillanova.=: 
Fermín Ser.' c=Hilario Rodriguez.sAngel Fernandez^Miüan de Hcz- 
m o»¡lla.— Gerónimo de HermosiUa. =Lízaro llar ay «.—Pedro Zirzahel. 
sAntonio Pio.=JosefFerrer.=Juan Bautista Llamos^Pse^ria Cata-, 
!i.ssVicente Fortes ireCárlos Ramos.—luán Po!o =Antonió Caracueí.= 
Francisco S. Juan.sGerónimo Feirer.crjosef SorUao.sJosef Jou. 3 
Ramón Sala.=Manuei Dura-sFrancisco Catalán Josef Vilar.sVicen- 
te Domenec =Fernando Pascual =Ar.tonio Ruiz =Antonio Maain.=c 
Josef Henrique y RolamLsJosefBorchaló^RáiJtista Moreno =Ramoa 
Salvador.sFrancisco Salva ior.rsjaime Vidal.^Francisco Ladverscun.3 
Josef Novilla.=Lorenzo Hernániez-sSerafin Ortal.=Geróninao Ma- 
sip.=Diego Paredes.=.\nselmo Ocaña.=Vicent; Juan.csjacinto Nal— 
vades.=Estatsis!ao Stt. >Izría.3?edro nurango^Matias Bonamort.3 
Nicolás Crespo.=León ardo Agut ^Manuel María Ruiz=juan Bau
tista Andrés. =Francísco Mateu. = Benito Tapia mayor. = Estanislao 
Tapia. 3 Francisco Tapia. 3 Antonio Alvarez y Perca. 3 Francisca 
Ferrando. = Antonio Ferrand is.3josef Forteac= Luis Leseasen. 3Lui« 
Benavide. 3jua:i Ginur. 3 Josef María Berna!. 3 l’elcgria Aguirro 
Sacrista 3jaime ViJa. — S bastían Gallo 3 Cayetano Molinero = Ma
nuel Albors.sHornrau) Navarro.3 Dieco Mascaros =Josef T —u — 
Vicente Cu r.e.—Vicente Genoves.—íticardo de Hotos. 3 l ugenio 
M sii y Sos 3Ccfcri. o M.randa y L.orer.s nnAntor.io P.-rez.3Antonio 
D ía de Ai .ado 3.F.pifanio Zsrraquin y Peral.=Ctp: ar.> Candell.3 
eVntonio Ziafuegos 3 Angel G sbcrt y iJamian 3 Anastasio Ro- 
yo.3Basil o Cepfdr 3 Raimundo M i'an. 3 Antonio Moriega 3juaa 
Fsc ivedo =Josef Mar Girc*a.3 Ana^ist' Fírbara.^Fraac seo Antonio 
d.' \vncs.3Jis ier di r.veÜa.3 D..sn:si ' Pascual. -Mi.-n*l Oast.-;on. 
=NtC»ia* War-ia y Ma tauis =i>.a» fi.nlu.utc».üá’«<ár» Pcr«a.3juas
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Rodil I» y Moreno.=Pascnit Alegid.dPedro Poaiejr Borond.ssLíno 
Cabrera de Juen.=PetcuaI MordlasBeiiito Tapia asMamiel Villabona. 
sNndídi Acevedoajotef Ortdlt a Vicente Moltó.s Antonio Biel- 
tttMmwl Montesi no».=:Francisco Sanich.—Mariano Hernández •= 
Batid’ Guillen.=Luirde f panda —Joaef Molina y Calvo.sRafael Mi- 
rfa-Maeatre^Vicente Albora.r^Domingo Gallel—Manuel Blasco.= 
Lula Martínez, Cfbo primero del primer batallon.=Dioni$io Albalat.= 
Antonio OantranccLaii Rebollo s: Ambrosio Roca.=Eleu«erio Ca» 
ces^=Josef Piera.mMaríano Nav«rro.=Ignacio Setnper.=Maxiinino Ro- 
llaa.eécárlos QirooiacCrisitóbal Barrachina.=Nicolas CaWo.=Josef de la 
Calle.=Eugenio Reig.=Antonio de Mat*.=Josef Muñoz y MuKoz.s 
Felipe Roda y Camp.=Ramot Perez LladoÁDiego Gila.=lgnacio Es
paña. = Mariano Guillen, sjoaquin Castillas lomas Casoz.sAngel 
BkrtoLsIenacio Sisera.sVicente Abcila.=Mat{as Ainsa.sFrancisco 
Matías Cnisben sAndres Ramón ^Joaquín Sancbiz-sjosef Perez.s 
Antonio Monge, mayor.s Josef Joaquín Climent. s Josef Quintin.s 
Andrés Bosca.=Rey.=Vicente Beneito.sjuan Gallel.sjosef Bó.sVi
cente Ortiz.sD. Antonio Montesinos , presbitero.sMatiasCros.sMi- 
guel Ruiz.sTomas PinsEI cabo primero de la tercera del primero , 
Luis Martinez.sV¡ccnte Sahr.T-Gerónimo Blasco.

Exposición que je cito en la anterior representación.

A. la diputación permanente de Cartee.

N.° i.° El pueblo valenciano, que á ningún otro cede en amor á Iaa 
nuevas instituciones, ha visto con suma satisfacción los heróicot esfuer
zos de Cádiz, Sevilla, la Corufia, Cartagena, Murcia y otros puntos, jr 
cree se envilecería mucho, juntamente con las dignas autoridades que le 
gobiernan, si no se pronunciara en los mismos términos, uniendo á aque
llos sua votos de la manera mas solemne y decidida. Si no hemos sido 
les primeros en dar este paso en favor de la cansa de la libertad , lo ta
remos sin duda en manifestar firmeza y constancia para sostenerla, por
que estamos intimantente convencidos de que esta conducta noble es el 
único remedio que resta á la Nación para salvarse. Un Gobierno, que 
á despecho de los repetidos clamores de los patriotas, hs puesto tu des
tino al arbitrio de magistrados que en el tiempo del despotismo sirvie
ron de instrumento para afligirles, no debe merecer nuestra confianza. 
Un Gobierno que ha empleado todos los recursos imaginables pan li
bertar al general Elio del pronto y justo castigo i que le condenan las 
leyea V la Opinión pública, es un apoyo de los malvados que cifran en 
él toda» sus esperanzas. Un Gobierno, que apenas toma medida alguna 
que no sea para extinguir el espíritu público y alentar á los conspirado- 
tes , no tiende por cierto á la conservación del sistema, y nos provoca 
4 que violentamente y para repeler la fuerza con la fuerza, tomemos la 
resolución terrible, pero neoesaria, de no obedecerle, mientras no ca
mine constitucionalmente, deponiendo desde luego el actual ministe
rio, y llamando á sus sillas sugetos notoriamente comprometidos, que 
calmen la zozobra é inquietud de los buenos; zozobra que llega ya 
basta el punto de hacernos temer por la integridad del código de nues
tras libertades , y que estas queden anuladas con el establecimiento de 
fas Cásnaras. Valencia mira semejantes rumores como un preludio de 
que se intenta esclavizar de nuevo á la Nación; y constante en los so
lemnes juramentos que tiene hechos, protesta que se halla animada de 
Tos mismos sentimientos que Cádiz, Sevilla , Galicia y demas puntos 
indicador; que cuantas disposiciones se tomen contra estos pueblos, los 
reputa un ataque hecho 4 nuestros imprescriptibles derechos; y que no 
reconoce ni reconocerá en sus actuales diputados á Cortes facultad 
ninguna para variar en lo mas mínimo las cláusulas del pacto funda
mental. Valencia en fin no acatará ni obedecerá autoridad ninguna que 
sedearse déla senda de sus ardientes votos, que no admiten medio 
entre Constitución i muerte.ssValencta n de Diciembre de 1821.= 
Francisco Flasencia, gefe político. =Francisco Sanjuan, alcalde i.° 
constitucional.sFrancisco Jaldero , alcalde 4® constitución*l=Josef 
'White.ssManuel Gregario Mufioz.=Manucl Civera, reg ¡dores.=Ma- 
nuei Cebrian, procurador atndicamáaivador de Alagon, «creuiio del 
ayuntamiento.ssCorao comisionados ñor el pueblo, Vicente balvá.— 
Mauel de Sené.= Mariano Batllés.ssManuel Bas.zrjum Antonio Es
telante, comandante general del Resguardo militar—Juan Antonio 
Martin.=Porr,el primer batallón de voluntarios por la compañía de 
granaderos: el teniente Simón Suai.mPor la 1.* compañía de fusileros: 
n teniente Gaspar Dotres.sPor la 2.* compañía Josef María Cala- 
bu¡g=Por la 3/ compañía Ramón Casi nos-=Por la 4:’* compañía: 
Manuel Navarro.=Por la 5.* compañía Josef L!uch.=Por la compa
ñía de cazadores Josef Guix.=Segundo batallón de voluntarios co
mandante Andrés Visedo. =Por la clase de capitanes marques del 
Moral.=Por la de tenientes Tomas Hernández.:: Por la de súbtenien- 
tes Ramón Bergon^cPor la de sargentos Joaquín Picot. — Por la de 
¿abos Francisco Viudes. Por la de milicianos Josef Ignacio Sacris- 
ti.—Juro Bautista Narro.=Josef Botella.=Tercer batallón de volunta
rios: comandante accidental Luis OIiag.=Por la clase de capitanes: 
Josef Mateu.=Por la de tenientes Juan Croselles.—Por la de subte
nientes Pedro Jul¡an.=Por la de sargentos Miguel Rosell. = Por la 
de cabos Salvador Marti. = Por la de individuos Mariano Baus.s 
Tomas Matutano.=Compañía de caballería de voluntarios: por la clase 
de oficiales Antonio Faure. = Por la de sargentos Pedio Calvo. = 
Por la de cabos Antonio Conejos .= Por los voluntarios Vicente 
Dolz.s=Por la compañía de artillería voluntaria Francisco Hernan-

dez —Juan Bautista Serra y Paró.=EI gobernador de la mitra Josef 
Rivero.

Nota. En el número de mañana se publicará la continuación de 
loa documentos á que se refiere lá anterior representación á S. M.

Junta ¡eneral directiva de tasa» de moneda.
Mañana 15 del corriente se pagará en la casa nacional de moneda 

de 10 á a á los sugetos que hayan presentado medios luises para el re
sello, y tengan los billetes numerados desde el 195 al 254 ambos 
inclusive.

Los dueños de los bultos de medios luises presentados con sello 
acudirán el martes 15 del corriente desde las (9 basta las 2 á la casa 
nacional de moneda, para hacer el reconocimiento de lo» numerado# 
desde el 1002 al 1030 ambos inclusive.

ANUNCIOS.

Por providencia del Sr. D. Josef Moreno Remirez, ministro'toga
do honorario de la audiencia territorial, y juez da primera instancia de 
esta'M. H. villa , por su auto de 29 del corriente, refrendado de Don 
Pascual Seco, escribano del número de la misma, ha señalado para ci 
primar remate de cinco casas pertenecientes al Crédito público , proce
dentes del suprimido convento de Sto. Tomas de esta corte, cuya su
basta por 30 dias se ha anunciado en la gaceta de 19 del mismo , el dia 
a 1 del presente mes de Enero á las 11 de la mañana, á pagar en Cré
ditos contra el Estado, con sujeción al reglamento de las Cortes de 3 
de Setiembre del año último, y conforme al decreto de 29 de Junio 
próximo pasado, en una de las salas consistoriales, las cuales son, á 
saber: una en la calle de la Concepción Gerónima, núm. 3 , manzana 
159, que tiene de sitio 2069 pies, tasada en 163,273 rs. con carga da 
49 por farol, que deducida de ellos quedan líquidos para la venta 
159,173 rs.: una parte de otra casa en dicha calle y manzana, núm. 6, 
que tiene de sitio 1279 pies, tasada en 73,905 rs. con carga de 49 da 
farol, los que rebajados quedan líquidos 69,905: otra parte de casa en 
la referida calle con vuelta á la de Sto. Tomas ó del Verdugo con 
igual número y manzana, que tiene de sitio 1153 pies , tesada en 
188,103 **• 000 cerg* también de 49 por farol, tos que deducido* 
quedan líquidos 184,203: otra casa en la plaza de la Constitución, 
núm. 3 , manz. 195 en el clero 91, que tiene de sitio 474 pies, tasa
da en 87,026 rs., con Ja carga de <)9 por farol, que rebajados quedan 
líquidos 83,oa6; y otra en la calle de Limón, núm. 7, manz. 536, 
qu: tiene de sitio 3168 pies, tasada en 38,718 rs. con la mencionada 
carga, que deducida quedan líquidos 34,718. Quien quisiere hacer pos
tura á ellas é instruirse de sus respectivas tasaciones por las comunica
ciones que en algunas han de celebrarse, y su coste ha de ser de cuenta 
de los compradora, acuda á dicho juzgado y escribanía; advirtiéndosa 
que sin embargo de la publicación en la nominada gaceta, respecto de 
la del núm. 4 de la citada calle de la Concepción Gerónima, no sa 
procede á su venta por haberse mandado suspender de orden de la junta 
nacional de dicho establecimiento.

En el tribunal especial de Guerra y Marina, y por la escribanía de 
cámara de D. Manuel de Chasco , ha seguido autos D. Pedro Olamier, 
natural de Burdeos en Francia, capitán de la goleta de la misma nación 
nombrada Pomboyense, con D. Francisco Antonio de la Cuesta y 
D. Josef Plasencio Rubio , vecinos y del comercio de la ciudad de la 
Havana, como fiador y síndico de D. Luis Beltran Gonet, sobre el 
apresamiento de la fragata americana George Paty-Wasington , proce
dente de Mariland, que fue conducida al puerto de la ciudad de la Hj- 
vana; en cuyos autos recayó sentencia en 6 da Noviembre de i8ao, da 
la cual suplicó el D. Pedro Olamier, que le fue admitida, y antes de me
jorarla con motivo dei fallecimiento del referido Olamier, acaecidoen 19 
de Diciembre ds dicho año en la villa de Irun, se ha mandado por dicho 
tribunal en providencia de s del corriente que se higa saber el estado 
de los autos á los herederos del D. Pedro por medio de la gaceta y dia
rios de esta corte, pan que dentro del término de 30 dias, contados des
de su publicaciua, k presenten til dicho supiCíüo tribual! coa poder 
bastante i usar de su derecho; con/apercibimicnto que pando sin haber
lo verificada les parará el pojuicio que haya lugar.

Ha salido el núm. i.° del 5.0 trimestre(37 de la colección) de las 
Décadas de medicina y cirugía prácticas, el cual contiene: t.° La pri
mera parte de una interesante memoria sobre las neuralgias. a.° Un 
método antivenéreo del doctor Hufeland, médico del Rey de Prusia, y 
otro del doctor Bernard, médico del Rey de Baviera. j." Un artículo 
de variedades y otro de bibliografia médica nacional, y la noticia da 
un nuevo método preservativo del contagio de las enfermedades epidé
micas , comunicado por D. Cirios Gimfaernat.

Noticia de los principales sucesos ocurridos en el gobierno de Espa
fia desde el momento de la insurrección en 1808 hasta la disolución da 
las Cortes ordinarias en i8f4: por un español residente en París 1 un 
cuaderno en 8.° marquilla. Se hallará en la librería de Ranz.

Guia del estado eclesiástico seglar y regular de las Espadas pera el 
año de 1821 con el retrato de N. SS. P. Pío vil. Se hallará en el des
pacho de la imprenta Nacional.

mota. En la gaceta del 13 del corriente, col. 8.a, lín. 13 , donde 
dice los Sres. Casco, Díaz del Moral, Desprat y Janer, léase los se- 
stores Gateo , Díaz del Moral y Desprat.

otra. En la gaceta de anteayer , col. i.*, lin. 40 , donde dice cuar
tel dt Franco , léase cuartel de lot Fr antoe.

EN LA IMPRENTA NACIONAL


